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PESETAS í

2 Po. u /rimeros, á 2.000  4.000 i
3 Pn■,, • -erundos, á 1.500  4.500 j
9 Pi--.v - *■> .-ceros, á 1,250     11 250 I

54 Co... , á 1.000.............................................  54 000 i
173 O  ; "  - ks de primera, á 850.......................  147 050 j
274 O  m * *' s de segunda, á 725..........................  198 650 ;
241 ■‘■■•i - s de tercera, á 650 ,..............  156.650
132 P t> . á 1 .000 ..............................................  132.000
825 CH« o r lS á 750.................................... ...............  618.750
160 RimaG . á 365  ...................................... 58 400

T o ta l .......................... ............................  5 .934.000

De Real orden lo digo á Y. I. para  su conocimiento
y  dem ás efectos. Dios guarde á Y. L m uchos años.
Madrid i d a  Julio de 1898.

RUIZ Y CAPDEPÓN 
Sr. D irector general de Correos y  Telégrafos.

lim o, 8? ,,: Continuando suprim ida por las Cortes, en 
el articulo único del cap. 15 de la sección 6.a del a c 
tual* presupuesto de 1.898-99, la partida que en los a n 
teriores ai de 1896-97 se consignaba para  Auxiliares 
tem poreros de ambos sexos del Cuerpo de Telégrafos, 
y  no estando en el ánim o del Gobierno, como se dijo 
en la  Real orden de 19 de Septiem bre de 1896, la idea 
de prescindir de los servicios de las Auxiliares tem po
reras;

S. M. el R ey  (Q. D. G.), y en su nom bre la Reina R e
gen te  dei Reino, se ha servido disponer que á las actuales 
Aspira n w  i -rceras de Telégrafos, an tiguas Auxiliares 
tem pon * les designe nuevam ente con esta ú l t i
m a d e^ - ' «ción, y  se les señale el haber diario de 2*50 
peseta- ’ - actualm ente en servicio en Madrid, y  de 2
peseta < j, ¡> de provincias, cuyo haber les será abo na
do des d i a l . 0 de Julio actual, con cargo á las 
econom ías que resu lten  en el cap. 15 del presupuesto 
de pei^opa*. ,e Telégrafos, con arreg lo  al a rt. 5.° del 
Real de 22 de Abril de 1884, y Reales órdenes
del Mins ¡ io de H acienda de 21 de Febrero de 1896 y 
7 de Abrí 1898, y  en la form a que determ inan los 
artícu los 3.° y 4.° dei Real decreto de 23 de Febrero 
de 1898; debiendo entenderse que sus derechos serán  
en lo sucesivo, ún icam ente, como siem pre lo han  sido, 
los que les daban las Reales disposiciones de su c rea 
ción como Auxiliares tem poreras.

Es asimismo la  vo luntad  de S. M. que, en lo v e n i
dero, d o  se hag an , bajo n ingún pretexto, nuevos no m 
bram ientos de esta clase, y que las plazas actuales se 
vay an  arnort zando á m edida que queden vacantes.

De Real orden lo digo á Y. I. para  su conocim iento 
y  dem ás efectos. Dios guarde  á Y. I. m uchos años. 
Madrid 4 de Julio de 1898.

RUIZ Y CAPDEPÓN 
Sr. D irector g en e ra l de Correos y  Telégrafos.

lim o. Sr.: E xam inada la  in stancia  dirigida á  este 
Ministerio por los Presidentes y  Secretarios de la So
ciedades de socorros á enfermos, m anifestando que 
lo que se dispone en el capítulo 3.° de los estatutos 
para  el régim en de los Colegios de Médicos, y en igual 
capítulo de los estatutos para  los Colegios de F a rm a
céuticos, acerca de las relaciones de dichos F ac u lta ti
vos con las Em presas y Sociedades benéficas, priva de 
los medios de subsistencia á estas Sociedades y hace 
to talm ente imposible su v ida , porque se restring e  
su legítim o derecho para  co n tra ta r librem ente, obli
gándoselas á tener un Médico para  cada 150 asociados, 
y  á que no cobren los Farm acéuticos, por los produc
tos que sum inistren, menos del 40 por 100 del valor es
tablecido en la tarifa que actualm ente r ige  en el A yun
tam iento de Madrid; lim itaciones que no perm iten  re 
m u n erar á los Médicos, pues del producto de 150 socios 
m enesterosos, como en su m ayoría son la clase de estos 
asociados, no puede resu lta r cantidad suficiente p ara  
re tribu ir en form a aceptable á un  Médico, y al propio 
tiem po con el mínimo de precio por m edicamentos se 
ñalado á los Farm acéuticos, las Asociaciones de soco
rros á enfermos tienen un m ayor gasto que el a r re g la 
do al régim en que se hallaba establecido; cuyas limi- 
ciones no se im ponen á los Médicos y Farm acéuticos 
del Cuerpo de la Beneficencia m unicipal dom iciliaria, á 
quienes corresponde v isitar enfermos y  sum inistrar m e
dicam entos á más de 500 familias cada uno, resultando . 
de aqui que el beneficio alcanzado poi los Mire vos que 
g a n a n  dos pesetas y  son asistidos poi du ha hosp ita li
dad dom iciliaria, no puede en lo su c isn o  Ik q  u , m e
d iante las Sociedades de socorros de enfeim» fe ¿ dichos 
obreros ó em pleados, cuyo trabajo  les produce 2*5 J, 3 
pesetas ó algo  m ás, ta n  m enesterosos qohio los prim e

ros, por todo lo cual, los exponentes solicitan la  s u p re 
sión en dichos estatutos de los capítulos m enciona dos: 

Considerando que el propósito del Real decreto de 
12 de Abril último aprobando los estatutos p ara  la C o 
legiación médica y farm acéutica obligatoria, form ados 
por el Real Consejo de Sanidad, fué favorecer á la vez’ 
las clases médicas y las clases sometidas á sus cu ida
dos facultativos, sin daño á intereses sociales de n in 
gu na  especie:

Considerando que los razonam ientos expuestos en 
la instancia de los Presidentes y Secretarios de las So
ciedades de socorros m erecen detenido estudio, a l le 
gándose para  la resolución m ás acertada los datos é 
inform es necesarios;

El Re y  (Q. D. G.), y  en su nom bre la R e in a  R egen
te del Reino, ha tenido á bien disponer queden en sus
penso las disposiciones del cap. 3.° de cada uno de los 
estatutos formados para el régim en de los Colegios de 
Médicos y de Farm acéuticos publicados en la G a c eta  
de 15 de Abril del corriente año.

De Real orden lo digo á Y. I. pa ra  su cum plim iento. 
Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 6 de Julio 
de 1898.

RUIZ Y CAPDEPÓN 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
lim o. Sr.: Y acante 1a. cátedra de Derecho Canónico 

de la F acultad  de Derecho de la Universidad de Z ara 
goza, por jub ilación  de D. Clemente Ibarra  y Pérez, y 
correspondiendo su provisión a l tu rno  de concurso de 
m érito;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y  en su nom bre la  R e in a  
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer se an u n 
cie antes á traslación, según dispone el Real decreto 
de 23 de Julio de 1894.

De Real orden lo digo á Y. I. para  su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. m uchos años. Ma
drid 29 de Junio de 1898.

GAMAZO
Sr. D irector gen era l de Instrucción pública.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL ORDEN
lim o. Sr.: Yisto el oficio que dirige á este Ministerio 

el Representante de la Compañía T rasatlán tica , en el 
cual, y fundándose en las anorm ales circunstancias 
creadas por el estado de gu erra , solicita se acuerde, 
que, con carác ter de interinos, continúen vigentes los 
actuales Itinerarios de la línea de las Antillas, sus ex- ! 
tensiones y com binaciones, sin perjuicio de p resen tar 
los definitivos á la aprobación de este Ministerio c u a n 
do sea oportuno verificarlo;

S. M. el R e y  (Q. D. G ), y  en su nom bre la  R e in a  
Regente del Reino, teniendo en cuenta las razones ex
puestas, se ha dignado acceder á lo que se in teresa, 
disponiendo, en su v irtud , que sigan rigiendo in te r i
nam ente los Itinerarios de la referida línea de las An- ! 
tillas, con sus extensiones y com binaciones, que fue
ron aprobados por Real orden de 26 de Junio de 1897.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento * 
y  efectos correspondientes. Dios gu ard e  á Y. I. m uchos 
años. Madrid 5 de Julio  de 1898.

ROMERO GIRÓN 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

■ MINISTERIO DE HACIENDA

Errata.
A l insertar en la  G a c e ta  del día 30 de Junio ú ltim o la  

tarifa del nuevo im puesto de exportación, se ha com etido la  errata de poner en la partida 27, que corresponde á Cristal y  el vidrio que le im ita, la unidad de un kilogram o, en vez de 100 kilogram os, que es la que corresponde.

R e c tif ic a c ió n .
A l insertar en la G a c e t a  del día 3  de Julio últim o los Reales decretos de personal de este M inisterio se han padecido los errores de copia siguientes: en el de nombramiento de Ingeniero de la Sección facultativa de Montes de la Dirección  general de Propiedades, en lugar de ser á favor de D. Eduar

do Castellano Espematit, es á D. Eduardo Castellano Espenant; 
en el de Inspector regional de la Aduana de Cataluña, en fa

vor de D. Manuel Martínez Bordonave, debe ser Btfrdenave; y  en el de A dm inistrador de la Aduana de Barcelona, en favor 
de D. Juan Martínez Sáiz, se dice que es «segundo Jefe de la  
de Santander con la de Jefe de A d m in istración  de segunda  
clase», debiendo decir: «con la de cuarta clase».

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
Direccion genera l  de los Regíais»®®-eii/íl 

j  «le la  pi»opie*IadL j  del lüotariad®.

lim o . Sr.r  ̂ En el recurso gubernativo interpuesto por Don  
Dionisio Yánez Marruenda. contra la negativa del R egistrador de la propiedad de Chinchilla á dejar sin efecto una cancelación de inscripción, pendiente en este Centro en v irtud  de apelación del recurrente:

Resultando que D. D ionisio Yáñez Marruenda solicito  del Gobernador civ il de la provincia en 8 de Mayo de 1883 1a concesión de. 35 pertenencias m ineras, bajo el título de La  
Fortuna, en la Laguna de la Higuera, térm ino de Corral R u
bio, de Albacete, á cuya pretensión se opuso el A dm in istrador de propiedades é im puestos de la provincia, si bien el Gobernador civil, desestimando dicha oposición, dispuso que* se procediera á la demarcación de las referidas pertenencias- 
mineras y á la entrega al interesado del títu lo  de propiedad,, el cual fué inscrito en el Registro de la m ism a:

Resultando que el Ministerio de Fom ento, á excitación  del de Hacienda, y de conformidad con lo proputsto por la  Junta Superior de Minas y por las Secciones de Fom ento y  Hacienda del Consejo de Estado, dictó una Real Orden en 7  
de Agosto de 1885, por la que se dejaba sin efecto la concesión hecha por el Gobernador de la m ina La Fortuna, y se declaraba nulo todo lo actuado en el expediente de concesión,, amparando en la propiedad de la Laguna de la Higuera á D. Joaquín Barrachina:

Resultando que deducida por D. D ionisio Yáñez demanda ante el Tribunal de lo Contencioso del Consejo de Estado en  solicitud  de que se revoc-se la Real Orden de 7 de Agosto  de 1885, este Tribunal declaró en sentencia de 29 de Noviembre de 1892 no haber lugar á la revocación solicitada:
Resultando que adjudicado el remate de la finca Laguna  de la H iguera en 1883 á D. Onofre Piedros, cedió sus derechos á D. Joaquín Barrachina, ó favor del cual se otorgó la  correspondiente escritura de venta; mas inquietado en la posesión por la concesión del Gobernador civil á favor de Don  D ionisio Yáñez, pidió el Barrachina la rescisión del contrata  

que se acordó de Real Orden, procediéndose de nuevo á la  venta de la finca en pública subasta y adjudicándose á Don 
Antonio Martínez Garijo, quien á su vez la cedió á 1). Gabriel Navarro, el cual no pudo inscribir su derecho en el Registro de la propiedad por no estar cancelada la inscripción  hecha á favor del D. D ionisio Y-, ñez:

Resultando que D. D ionisio Yáñez pidió que se le amparara en la posesión de la m ina de que era concesionario^ y el 
Juzgado falló á su favor el interdicto, siendo confirmado por la A udiencia el fallo:

Resultando que perturbado B. Gabriel Navarro en la posesión de la repetida finca, por virtud del anterior interdicto, pidió se adoptasen las m edidas convenientes, para que ta l  estado de cosas cesara, á cuyo efecto se dictó por el M inisterio de Hacienda, de acuerdo con el informe de la Sección de H acienda y Ultram ar del Consejo de Estado, una Real orden 
en 28 de Febrero de 1886, mandando ejecutar lo acordado por  este alto Cuerpo Consultivo, á cuyo fin se acudiría al R eg istrador de la propiedad para que cancelase las inscripciones, hechas á nombre del concesionario D. D ionisio Y áíPz, pu- diendo de este modo hacerse entrega de la finca á la H acienda, con el fin de que ésta lo h iciese á su vez á D. Gabriel N avarro:

Resultando que el Juez de primera instancia , de acuerdo* con lo solicitado por el Adm inistrador de bienes de] Estado* dicto providencia mandando cancelar la aludida inscripción! á favor del Yáñez, lo cual fué practicado en el Registro de la*, propiedad de C hinchilla , en virtud del oportuno manda
miento:

Resultando que D. Dionisio Yáñez compareció ante el Juzgado, pidiendo la reposición de la anterior providencia, y  accediendo á ello el Juez m unicipal suplente, interino de primera instancia, anuló la cancelación solic itad a  por el Admi
nistrador de bienes del Estado:

Resultando que librado el oportuno m andam iento al Re
gistrador de la propiedad para que dejase sin  efecto la cancelación expresada, dicho funcionario pu so  al pie del documento la siguiente nota: «No admitiera la anulación  de la  
cancelación que se ordena en el man dam iento precedente, cuya cancelación se practicó con fechf. 8 de A gosto de 1896, porque á juicio del funcionario que su scribe, n i la Ley Hipotecaria, ni la reformada de lo conte ncioso adm inistrativo, 
perm iten sem ejante intrusión  de la ju risd icción  ordinaria en  
las decisiones del Tribunal de alzad? i de lo Contencioso adm inistrativo, que son firmes y ejeeu torias; y  además, porque el auto que m otiva la providencia „ que se deniega entraña 
una. lam entable confusión del ver dadero sentido y alcance jurídico de los derechos de propied? id y de posesión, de la m ateria y  del procedim iento adminisf jrativos y Contencioso ad- i m inistrativos, y de lo que debe en tenderse por derechos civiles adquiridos, que en el presente caso tienen exclusivam ente 

1 el carácter de derechos nacidos y derivados de actos de la AAi- 
¡ m inistración»:
' Resultando que D. D ionisi o Yáñez Marruenda recurrid gubernativam ente contra la ar iterior calificación para ante el Presidente de la Audiencia, cjjl solicitud deque se revoque d icha nota del Registrador de 'la propiedad, á cuyo efecto alego lo siguiente: qu© el Registra dor de la propiedad de Chmcni- , lia , que acusa al Juzgado di 3 Albacete de traspasar sus atri- 1 buciones entrom etiéndose en una jurisdicción extraña, ha  olvidado lo establecido en. la  Real Orden de 24 de Noviembre de 1874, que en su décimo, considerando declara que la facultad de los Registradores «de calificar los documentos expedi

dos por la Autoridad juJ jc ia l no puede extenderse á los fun- dam entos de la senté» cía, auto, providencia ó d ilig e n c ia  cuya inscripción se solueiíe; que la legalidad y justicia  del auto del Juzgado decía rando nula la cancelación acordada 
' anteriormente por el rnism o se demuestra con sólo conside

rar que se trata de la  posesión de unos terrenos que el Estada  no ha poseído desde, el año 1805, y que, en 1884, el Goberna
dor civ il de la p rovincia  otorgó su posesión, en el concepto de


